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BAREMO DE SANCIONES DE LOS CONTROLES PREVENTIVOS DE ALCOHOLEMIA PARA LA 

SEGURIDAD EN LA COMPETICIÓN. 

 

Resultado por litro de 

aire expirado. 
1ª infracción 2ª infracción 3ª infracción 

De 0’01 mg a 0’14 mg 
2 semanas de 

suspensión de licencia 

Profesionales: 

1 mes de 

suspensión de 

licencia + 250€ 

No profesional: 

2 meses de 

suspensión de 

licencia 

Profesionales: 

2 meses de 

suspensión de 

licencia + 1.500€ 

No profesional: 

4 meses de 

suspensión de 

licencia 

De 0’15 mg a 0’24 mg 

Profesionales: 

1 mes de suspensión de 

licencia + 250€ 

No profesional: 

2 meses de suspensión 

de licencia 

Profesionales: 

2 meses de 

suspensión de 

licencia + 500€ 

No profesional: 

3 meses de 

suspensión de 

licencia 

Profesionales: 

3 meses de 

suspensión de 

licencia + 1.500€ 

No profesional: 

6 meses de 

suspensión de 

licencia 

De 0’25 mg a 0’49 mg  

Profesionales: 

2 meses de suspensión 

de licencia + 500€ 

No profesional: 

3 meses de suspensión 

de licencia 

Profesionales: 

4 meses de 

suspensión de 

licencia + 1.000€ 

No profesional: 

6 meses de 

suspensión de 

licencia 

Profesionales: 

8 meses de 

suspensión de 

licencia + 1.500€ 

No profesional: 

12 meses de 

suspensión de 

licencia 
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De 0’50 mg a 0’59 mg 

Profesionales: 

3 meses de suspensión 

de licencia + 1.000€ 

No profesional: 

5 meses de suspensión 

de licencia 

Profesionales: 

6 meses de 

suspensión de 

licencia + 1.500€ 

No profesional: 

10 meses de 

suspensión de 

licencia 

Suspensión 

definitiva de las 

licencias 

A partir de 0’60 mg 

Profesionales: 

6 meses de suspensión 

de licencia + 1.500€ 

No profesional: 

9 meses de suspensión 

de licencia 

Suspensión 

definitiva de las 

licencias 

- 

 

-En caso de existir una cuarta o sucesivas infracciones, se aplicará al infractor la suspensión 

de licencias de 3 años. 

-En caso de positivo en un control preventivo de alcoholemia para la seguridad en la 

competición, el infractor nunca podrá participar en la jornada de carreras en la cual haya 

sido declarado el positivo. 
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ANEXO 13 

LIBRO BLANCO DE SALUD ANIMAL 

 

Anexo 1:  

CONTROL DE MEDICACIÓN 

 
: Autorizado  : Prohibido 

 

Español  

Sustancias específicas  

 
Cobalto 

Límites : 

100 ng/ml en orina 

25 ng/ml en sangre 

Antibioticos  

Antiparasitarios excepto "Levamisole" 

 
Bi-fosfonato Tiludrónico 

A partir del 1 de enero de 2024, ningún tratamiento que 
contenga una sustancia perteneciente a la clase terapéutica 
de los bifosfonatos podrá administrarse a un caballo menor 
de 4 años. 

 
Altrenogest 

Se recomienda encarecidamente no utilizar en caballos 
durante el entrenamiento (debido a las impurezas de los 
esteroides anabólicos Trendione y/o Trembolona 
detectables en Regumate) 

 
Castración inmunologica 

 
 

Periodos de prohibición de administración 

antes de la carrera 

 

Toda sustancia prohibida Sin normas específicas 

Disposicones específicas en la jornada de 

carreras 
Sin normas específicas 

Disposiciones específicas 96 horas antes de la 

carrera 
Sin normas específicas 

Disposiciones específicas 72 horas antes de la 

carrera 
Sin normas específicas 

Anti-inflamatorios no esteroides Sin normas específicas 

Administración de corticoides por via intra- 

articular 
Sin normas específicas 

Toda administración por via intra-articular Sin normas específicas 

Corticoides por via general 
Sin normas específicas 

 
Fitoterapia                  (Si no contiene sustancias prohibidas) 

otros  
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 Anexo 2: 

prácticas prohibidas 

Español  

Gestación Prohibido después de los 4 meses de embarazo. 

 
Crioterapia spary/gas 

 
Prohibido en el día de carreras. 

Inmersión de las piernas en hielo en los 

hipódromos antes de las carreras.  
 
 

Ondas de choque 

 

 

Dispositivo para alterar el flujo de aire del 

sistema respiratorio (collar de Cornell, tiras 

nasales ...) 

 

 
(Tiras nasales autorizadas) 

 
 
 

Fuego (frío / calor) / ampollas 

 

 
 

(Fuera de la competición) 

 
Fijación de peso en los cascos 

 

 
 

Fijación de la lengua 
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Anexo 3: Equipamentos 

 1) Bridas 

Español  
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Anexo 3 : Equipamentos 

 2) 

Español  
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Anexo 3: Equipamentos 

 
3) 

Español  
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Anexo 3 : Equipamentos 

4) Otros equipamentos 

Español  

 
 

Poleas 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Poinchos en las riendas 

 

Puntas plásctico y remaches 

 

 

Puntas metálicas 

 

Puntas enrollables 
 

 
 
 

Todo tipo de pinchos en las barras 

 

  

 

 
 
 
 
 

Roseta 

 

 

Cepillos y remaches de metal 
 
 
 

 
puntas metálicas 



     CÓDIGO DE CARRERAS DE CABALLOS AL TROTE 

Federación Española de Carreras al Trote    171 

 

 

 
 

Roseta de plástico 

 

  

 
 
 
 

Cadena metal descubierta 

 

  

 
 
 

Lazo 

 

  

 
 

Tapones fijos 

 

   

 
 

Tapones con tirantes 

 

  

 
 
 
 

Anteojeras con tirantes 

 

  

 

 
 
 

Anteojeras telescopicas 

 

  

 

 
 
 
 

Anteojeras con espejo 
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Placa anti-estrangulación 

 

  

 

 
 

 
"Gamarra" fija 

 

  

 
 
 

Red anti-tirador 

 
En calentamiento: 

  

En carrera:  

Funda de goma negra y flexible que cubre el 
filete y la parte del filete elevador, 
asegurándolas juntas. 
 

 

Careta cerrada sin orejeras vista hacia 
adelante. 

 

 

Careta cerrada sin orejeras vista hacia abajo.  

Muserola anti tirador.  
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Anexo 3 : Equipamentos 

 5) Látigo 

Español  

 

 
 

Montado 

Longitud máxima 68 cm 

diametro mínimo del cuerpo: 1.3 cm 

longitud mínima de la empuñadura 18 cm y un ancho mínimo 

de 2.5 cm 

 
Enganchado 

 
Longitud máxima 140 cm 

 

 
Número de golpes autorizados 

*7 toques en los últimos 500 metros incluïdos no más de 3 en 

los últimos 200 metros. 

*15 toques máximos en carrera 

 
 
 
 

Movimiento / acción del conductor 

 
 

Trote montado: prohibido levantar el brazo por encima del 

hombro 

Trote enganchado: se deben sujetar las riendas con las dos 

mano (una por rienda) y usar el látigo en el eje del caballo, sin 

realizar movimento hacia atrás o hacia los lados del cuerpo 

del conductor 

 
 
 

Sanciones 

 
Sanciones: 

1ª Infracción 40€ / (amateur-aprendiz) amonestación 

2ª infracción 80€ / (amateur-aprendiz) 1 semana suspensión 

3ª Infracción 150€ / (amateurs-aprendiz) 3 semanas 

suspensión 
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Anexo 3  : Equipamentos 

6) Sulkis 

Español  

 

Lista de sulkys autorizados 

 
No existe lista, siempre los sulkis deben ser autorizados por la 

Federación 

 
Localización del sillón 

 
No existe regulación de la posición del asiento. 

 
Brazos 

 
Madera, fibra de carbono o hierro están permitidos. 

 
Barras 

Las barras de los sulkis complementarias a los brazos, no 

podran ser recubiertas de ningun material (cadenas, pinchos, 

…) 

 
 

 
Disposiciones específicas 

Si existe un espacio entre el arco trasero del sulky y la 

plataforma, en particular a cada lado del asiento, debe 

llenarse para evitar que un caballo ponga un casco en este 

espacio. 

 

Protección obligatoria entre la parte superior de la horquilla y 

la rueda 

 
En caso de climatologia adversa 

 
Sin regulación (a decisión de los comisarios) 

 
Otros 

 
- 
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Anexo 4 : Herraje 

Español  

 
 
 
 
Sin Protección rígida y visible en el casco 

Considerado desherrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Protección de resina 

Considerado desherrado. 
 

 

 
 
 

Protección rígida y visible que cubre más de 

la mitad del casco 

Considerado herrado. 
 

 
 
 
 
 

Protección rígida y visible que cubre como 

mínimo la mitad del casco 

Considerado herrado. 
 

 

 

 
 
 

Protección rígida y visible que cubre menos de 
la mitad del casco  

 
 
 

Considerado desherrado. 

 
Obligaciones antes de la carrera 

El entrenador debe declarar en el momento de la declaración 

como corredor si el caballo correrá sin herraje. 

 

Disposiciones específicas en función de edad 

 
El desherraje está prohibido para los caballos de 2 años 

Las calificaciones deben hacerse con herraje 
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Disposiciones específicas en función de la 

climatología 
No 

 
Sanciones en caso de lesiones ocasionadas 

por el herraje 

 

El veterinario de carreras decidirá caso a caso 

Sanciones por cambio no autorizado del 

herraje declarado 

 
Descalificación del caballo. El entrenador será sancionado. 
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Anexo 5 : VACUNACIONES 

Español  

Gripe equina Obligatorio 

Inyecciones antes de la carrera 
Todo caballo debe haber iniciado el proceso de vacunación 

Vacunación prohibida, 4 días antes de una carrera 

 
 
 
 

Protocolo 

Primovacunación : 

1ª vacunación 

2ª vacunación: de 21 a 60 días de la 1ª vacunación 
 
Revacunación: 1ª de 120 a 180 días de la 2ª primo vacunación 

Refuerzo: máximo 12 meses después de la 

última vacunación 

 
 
 
 

Otras vacunas obligarorias 

RINONEUMONITIS 
Protocolo:  

1ª vacunación 

2ª vacunación: de 21 a 60 días de la 1ª vacunación 
 
Revacunación: 1ª de 120 a 180 días de la 2ª primo vacunación 

Refuerzo: máximo 12 meses después de la 

última vacunación  

 

Sanciones 

Todo caballo que se presente en una carrera sin ningún tipo 

de vacuna administrada de la gripe equina y/o 

rinoneumonitis, será retirado de la carrera. 

Incumplimiento de los protocolos de vacunación: El caballo 

puede competir, pero tiene que reiniciar desde cero el 

protocolo y sólo puede comenzar a competir luego de reiniciar 

la vacunación. 

Sanción: 10€ 
El caballo que ya haya sido sancionado por incumplimiento 
del protocolo de vacunación, en caso de presentarse en su 
próxima carrera sin el protocolo de vacunación reiniciado, 
será retirado de la carrera. 


